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DECRETO DE AICAIDíA N9 /2023

ZAPALLAR, U l0lCt0?3

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conf¡ere el Decreto con Fuerza de Ley Ns 1, de 9 de

mayo de 2006, del Ministerio del lnterior, publicado con fecha 26 de julio de 2006, que fija el texto
refundido, coord¡nado y s¡stemat¡zado de la ley Ne 18.695, Orgánica Constitucíonal de Municipalidades,
y sus modificaciones; La sentencia de Proclamación de Alcalde, Rol Ns 299, de fecha 25 de junio de2O2L,

del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, que proclama como Alcalde de Zapallar a don Gustavo

Alessandri Bascuñán.

CONSIDERANDO:

1o Que, actualmente se vive una situación delictiva compleja a nivel nacional, llegando en muchos

hechos a conductas de extrema violencia. Lo anterior, hace que se torne necesario el trabajo

mancomunado con otras instituciones públicas, a fin de reducir la comisión de delitos y de distintas

incivilidades, permitiendo aumentar la sensación de seguridad en la comunidad.

2" Que, de acuerdo a la presentación elaborada por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, los

delitos en la comuna, en los últimos 28 días han aumentado. A su vez, consta que históricamente la

mayor cantidad de delitos se producen el primer trimestre de cada año, esto es, en temporada estíval.

Estos del¡tos corresponden a aquellos que causan un mayor impacto en la población, como el robo con

fuerza, el robo de objetos desde vehículos, el robo en lugar habitado y no habitado, el robo por sorpresa,

homicidios y violaciones. Cabe hacer presente que los datos entregados por la mencionada Dirección de

Seguridad Pública tienen como fuente elSistema Táctico de Operación Policial (STOP) de Carabineros de

Chile y el Centro de Estudios y Análisis de Delitos (CEAD) de la Subsecretaría de Prevención del Delito.

3o Que, la comuna de Zapallar es una comuna balneario que se caracteriza por recibir a una cantidad

importante de visitantes durante la temporada estival, la cualya comenzó, por lo que se hace necesario

tomar las medidas adecuadas para velar por la seguridad de las personas, tal como lo mandata la norma.

4" Que, en virtud de lo anteriormente señalado y conforme a la norma ya citada, la Municipalidad de

Zapallar ha estimado pertinente adoptar medidas de prevención de comisión de delitos por medio de la

Dirección de Seguridad Pública, dotando a sus funcionarios de mayores recursos y elementos de

protección personal, además de entregar vehículos a Carabineros de Chíle, reforzar el control a los

vehículos que ingresen a la comuna en sus tres accesos, entre otras medidas. Con lo anterior, se

pretende dar cumplimiento a las obligaciones que impone la ley, además de atender las necesidades de

la comunidad, evitando la comisión de delitos, lo que permite afrontar de mejor manera el retomar la

sensación de seguridad que se ha visto perdida.

5" Que, la Municipalidad de Zapallar, de conformidad a lo establecido en el artículo L" de la Ley N"L8.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades es una corporación autónoma de derecho público, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad

local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas.

6o Que, el artículo 4", letra j) de la misma Ley establece que los Municipios pueden ejercer funciones

relacionadas con el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de
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acciones de prevención social y situacional. Permite, a su vez, la celebración de instrumentos de

asociatividad con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de

asistencia a víctimas, así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a

nivelcomunal.

7o Que, por su parte, el artículo 1" de la Ley N"18.575 sobre Bases Generales de la Administración del

Estado, en su inciso 2", establece que las municipalidades integran dicha administración.

8o Que, a su vez, el artículo 3" de la misma ley establecen que la Administración del Estado está al servicio

de la persona humana; su finalidad es promover el bien común atendiendo las necesidades públicas en

forma continua y permanente y fomentando el desarrollo del país a través del ejercicio de las

atribuciones que le confiere la Constitución y la ley, y de la aprobación, ejecución y control de políticas,

planes, programas y de alcance nacional, regional y comunal.

9" Que, además, el artículo 8" del citado cuerpo legal establece que los órganos de la Administración del

Estado actuarán por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones, o a petición de parte Cuando

la ley lo exija expresamente o se haga uso del derecho de petición o reclamo, procurando la

simplificación y rapidez de los trámites.

10" Que, la jurisprudencia de la Contraloría General de la República contenida, entre otros, en el

dictamen N"15.919, de 2Ot7, ha señalado que la normativa permite a las municipalidades ejercer

funciones relacionadas con la seguridad pública de la comuna respectiva, de manera que aquellas se

encuentran habilitadas para adoptar medidas referidas a dicho ámbito, siempre que ello no implique

invadir las atribuciones de los organismos competentes en la materia.

11o Que, el ente de control en su dictamen N"E161091- de 202L, ha precisado que la participación

municipal en asuntos de seguridad ciudadana solamente puede constituir una labor de apoyo y

colaboración a los organismos del Estado a los cuales el ordenamiento jurídico les ha otorgado

atribuciones específicas en la materia, acciones que, en todo caso, los municipios han de llevar a cabo

en forma la materia, acciones que, en todo caso, los municipios han de llevar a cabo en forma coordinada

con tales entidades. Agrega que tal deber de coordinación se concreta a través del establecimiento de

mecanismos de coordinación interinstitucional, como el Plan Comunal de Seguridad Pública, cuya

elaboración resulta obligatoria para las entidades edilicias, de acuerdo al anotado artículo 6e, letra e),

de la ley Ne 18.695.

12o Que, en relación a lo anterior, el artículo 4" de la Ley N"L8.290, Ley del Tránsito, establece que los

encargados de supervigilar el cumplimiento de las disposiciones de dicha Ley corresponde a Carabineros

de Chile, a los lnspectores Fiscales y Municípales. En ese entendido, los inspectores municipales son

competentes para realizar labores que permitan fiscalizar el cumplimiento de la citada norma como, por

ejemplo, realizar un control vehicular en los accesos a la comuna.

13' Que, por otro lado, los ínspectores municipales están protegidos legalmente para ejercer sus

funciones fiscalizadoras. Lo anterior, por cuanto la Ley N'20.931 introdujo una modificación al artículo

496 del Código Penal, estableciendo sanciones de multa de hasta 4 Unidades Tributarias Mensuales para

aquellos que impidieren el ejercicio de las funciones fiscalizadoras de los inspectores municipales.

LA HACIENDA

14o Que, en virtud de lo señalado,
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DISTRIBUCIóN

1.- Direcciones, Departamentos y Un

2.- Bomberos de Zapallar
3.- Carabineros de Chile
4.- Capitanía de Puerto de Quinteros
5.- Oficina de Transparenc¡a
6.- Arch¡vo Secretaría Mun¡c¡pal
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DECRETO

1" DECLÁRESE EMERGENCIA COMUNAL POR SEGURIDAD en toda la comuna de Zapallar, en virtud de

lo dispuesto en los considerandos precedentes, tomando en cuante acontec¡m¡entos delictuales

ocurridos en la comuna y que generan un estado de inseguridad en las personas.

2'AUTORíZASE la circulacíón de la totalidad de la flota de vehículos de propiedad municipal o que se

encuentren tomados en arr¡endo por la municipalidad para c¡rcular en horar¡os y días inhábiles, mientras

sea necesario, de conformidad a lo previsto en el DL N"799, de 1974, del Ministerio del lnterior y a la

letra ñ) del artículo 63 de la Ley N"18.695.

3'AUTORíZASE a la Dirección de Seguridad Pública para que, en conjunto con la Dirección de Gestión

de Personas, ordene comisiones de servicios, cometidos funcionarios a los funcionarios municipales, a

fin de enfrentar las situaciones descritas en el presente decreto. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto

en la Ley N"18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

4" PUBÚQUESE, el presente Decreto en la página de transparencia activa, en la págína web municipaly

en las redes sociales de la llustre Municipalidad de Zapallar.
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IO MOLINA DAI

SECRETARIO MUNICIPAT
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Mun¡c¡pales

ALESSANDRI BASCUÑÁN

LA EA{IEN8A


